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Elecciones a Consejos Escolares 
 

1.- El Censo de padres y madres que pueden ejercer el derecho a voto para la 
elección de los miembros del Consejo Escolar se encontrará expuesto en la entrada del 
centro para su comprobación por los interesados, a partir del día 19 de octubre.  

Las reclamaciones a los datos que en él aparecen se realizarán hasta el día 22 de 
octubre, incluido, para su corrección. 

La resolución definitiva del censo se realizará el 23 de octubre. 

 

2.- Presentar candidatura.- Los padres/madres del alumnado que deseen presentar 
candidatura para este sector del Consejo Escolar del centro pueden  descargar de la 
página web el impreso correspondiente. Una vez completado deberán escanearlo y 
enviarlo al correo 47010937@educa.jcyl.es, hasta el día 30 de octubre. (Si no pudieran 
descargarlo pueden recogerlo y entregarlo en Secretaría). 

 

3.- La votación del Sector Padres/Madres a sus representantes en el Consejo Escolar 
del Centro se realizará el día 17 de noviembre de 9:15 a 13:15 horas y de 16:15 a 17:30 
horas en la entrada del centro. Para poder hacerlo deberán presentar su DNI a los 
componentes de la Mesa Electoral. 

Debido a la situación provocada por el coronavirus se recomienda que ejerzan su 
derecho a voto por correo, para ello deberán seguir los siguientes pasos: 

-  Solicitar por teléfono el sobre con la papeleta de voto y nosotros se lo 
entregaríamos a su hijo/a o bien pedírselo al conserje. Estará disponible a partir del 10 de 
noviembre.  

- Seleccionar como máximo a tres de los candidatos presentados (de elegir más de 
tres se anularía el voto) 

- Introducir en otro sobre, el sobre con la papeleta de voto junto con una fotocopia 
del DNI. Anotar en el remite nombre y dos apellidos del votante. Deberá ir dirigido a la 
Junta Electoral del centro. 

- El sobre puede enviarse por correo o entregarse en mano en Dirección,  en 
Secretaría y el mismo día de la votación en la Mesa Electoral. 


